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INTERNATIONAL BRIQUETTES HOLDING RETIRARÁ VOLUNTARIAMENTE SU COTIZACIÓN 
DE NASDAQ SMALLCAP MARKET 

 
Caracas, 28 de enero de 2003…International Briquettes Holding, IBH, (Nasdaq: IBHVF) anunció hoy 

que la compañía retirará voluntariamente la cotización de sus acciones del Nasdaq SmallCap Market 

(“Nasdaq”). 

 

Se espera que esta salida de cotización sea efectiva a partir de la apertura de negocios del día 18 de 

Febrero de 2003. La negociación de las acciones de la compañía en Nasdaq cesará en el momento 

que dicho retiro sea efectivo. Las acciones de la compañía continuarán transándose y cotizándose en 

la Bolsa de Valores de Caracas. 

 

Los accionistas de la compañía aprobaron retirar la cotización de sus acciones de Nasdaq en la 

asamblea anual celebrada el 27 de enero. El retiro de las acciones de la compañía se planteó 

considerando la particular situación de la empresa, y la necesidad de utilizar eficientemente los 

recursos de la compañía. Por esas razones, se decidió que no era justificable incurrir en los costos 

administrativos de mantener la cotización de la empresa en el Nasdaq SmallCap Market. 

 

Las personas que deseen vender las acciones de la compañía en el Nasdaq SmallCap Market antes 

del cierre de las transacciones el día 17 de febrero próximo, deben consultar a sus corredores. 

__________________________________________________________________________ 
 
Esta nota de prensa puede contener declaraciones sobre eventos y resultados financieros 
futuros que están sujetos a riesgos e incertidumbre significativas. Los resultados reales pueden 
diferir materialmente de los señalados en estos enunciados. Los factores que pudieran causar 
diferencias entre las declaraciones aquí presentadas y los resultados reales son: aspectos 
económicos que pudieran afectar la demanda de briquetas, competencia, condiciones 
económicas generales en Venezuela y en la industria siderúrgica global, disponibilidad y 
términos del financiamiento, así como los factores de riesgo de IBH expresados en los diferentes 
documentos que reposan en los archivos de la Comisión Nacional de Valores de Venezuela y de 
la Securities and Exchange Commission de Estados Unidos. IBH no asume la obligación de 
revisar estas declaraciones para reflejar los eventos con posterioridad a la presente fecha, y, 
para efectos de la legislación de Estados Unidos, se acoge a la protección “safe harbor” para 
declaraciones referidas a resultados futuros, contenida en el Acta de Reforma Private Securities 
Litigation de 1995. 
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